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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
12030 RESOLUCION M 12 de mayo de 1986. MI Centro

&paiItJl de Metrolog{a. por la que se conced/! la'
api'Obaci6n M modelo. con co.rdaer individual y para
lIlilizaci6n como patrdn M referencia. de los termóme
tros de vidrio con mercurio. de la marca «Precisión»,
que se referenclan en esta disposici6n.

Vista la petición intereiada por la Entid8cl «Sociedad Mercantil
Peróxidos Farmac:éuticos, Sociedad Anóllima». domiciliada en la
calle Ami¡ó, nWnero 65. primero. l.•• de Ilan:elona, en ilolicitud de
aproboción de modelo. con carácter individual Y para utilización
como l"'\rón de referencia, de los termómett.os de vidrio con
mereuno. de la marca cPrec:isió.... fatricados en Alemania, por
ArDo AmareU.

Este Centro Eipañol de MetroIOlÚl del Ministerio de la Presi
dtncia, de acuerdo con la Ley 3/1985 de 18 de mlUZO, el Real
Decreto 415/1985. de 27 de mlUZo. el Real Decreto 1616/1985, de
11 de septiembre. y habiendo tomado en consideración la Norma
tiva Intemaclonal..especlfica para este tipo de instrumentos, ha
resuelto:

Primero.-Conceder la aprobación de modelo, con carácter
individual. a lOI termómetros de vidrio con mercurio números:
6614. 661S, 6616. 6617. 6620. 6621. 6622. 6623. 6627 Y 6628. con
las ,siguientes características:

- Man:a: cPrec:isió....
- Termómetro del tipo de camisa. .
- Escala: De 33' a 43' C. y además el punto de O" C.
- Resolución: 0.1' C.
- Tipo de vidrio: lena, fabricado por SchOll Glaswerke, de

Main (A1elllania).'

Scgundo.-Estos termómetros de vidrio con mercurio serán
utilizados en los laboratorios de medida de las instalaciones de la
Entidad española ol'eróxidos Farmacéuticos, Sociedad Anónima»,
en Barcelona, y serán usados como patrOnes de referencia en sus
baños de medida.

Tercero.-Habiendo superado- los ensayos' d. aprobación. de
modelo, y constituyendo estos termómetros un conjunto de palro-
nes de referencia. quedan exentos de la verificación primitiva.

Cuarto.-El plazo de validez de esta aprobación caducará el dia
30 de junio de 1996 (96.06.30). .

Madrid, 12 de mayo de 1986.-EI Subdirector seneral del Centro
Español de Metrología, Manuel Cadarso Montalvo.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 17 de oc/ubre de 1985 por la que se
dispone el cum'fslimiento M la sentencia dietadll el 18
de enero M 985, por la Audiencia Nacional, en
recurso contenciostHUiministralivo número 22.581,
inltrpue!lo por «/. M. C. el Empalme. Sociedad
Limltada». sobre cano" aprovechamiento. de extrac
ción M árido•.

Umo. Sr. Visto el testimonio de la sentencia dictada por la
Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional con fecha 18 de enero de 1985, en el recurso
número 22581, interpuesto por «1. M. C. el Empalme, Sociedad
Umitada», representado por la Procuradora doña María Luz
A1hacar Medina. contra la resolución del Ministerio de Hacienda.
Tribunal Econóinico-Administraiivo Central, de 29 de octubre dé'
1981, por concepto de canon de aprovechamiento de extracción· de
áridos con ocupación de terrenos de dominio público en el tramo

de la ramhla de la Viuda. en términos de VillafaneJÍ y Costur
(CasteUón); ,

Resultando que conc~ en este caso las circunstancias
previstas en el articulo 105 de la Ley de.27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus
tmninos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es del
siauiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el ","uno contencioso-adniinis
trativo interpuesto por las Procuradora doña Maria Luz A1bacar
Medina, en nombre y representación de "l. M. C. el Empalme,
Sociedad Umitada". contra resolución del Tribunal Económico
Administrativo. Central de 29 de octubre de 1981, la 'lue confirma
mos, por Se ¡ijustada a derecho, sin imposición de costas.»

Lo que di&o.a V. l.
Dios .uara. a V. 1. muchos años. .
Madrid, 17 de octuhre de 1985.-P. D., el Subsecretario de

Economía y Hacienda, Miguel Martín Femández.

Ilmo. Sr. Director genéral de Tributos.

RESOLUClON M 7 de mayo de 1986. de la Dirección
General de Tributos. relativa al escrito de fecha 4 de
marzo de 1986, por el que la Cámara Oficial de
Comercio. Industria y Navegación de Santiago de
Compostela fqrmula comulta vinculante, al amparo
de lo dispuesto en el artrculo 53 de la Ley 46/1985. de
27 de diciembre, en relación con el Impuesto sobre el
Valor Ailadido.

Visto el escrito de fecha 4 de MlUZO de 1986 por el que la
Cámara Oficial de Comercio. Industria y Navopción de Santia¡o
de Compostela formula consulta vinculante respecto a la interpre
tación de la normativa reguladora del Impuesto sobre el Valor
~moo; ,

Resultando que la Entidad consultante es una Cámara Oficial;
Resultando que ia consulta se refiere a la determinación de la

base imponible del Impuesto sobre el Valor Añadido en las
Jperaciones de arrendamientos de locales de negocio;

considerando~e. de conformidad con 10 dispuesto en el
. articulo 29 del R mento del Impuesto sobre el Valor Añadido,

aprobado por Decreto 2028/1985. de 30 de octubre. la base
imponible está constituida por el importe total de la contrapresta
ción de las operaciones sujetas al mismo procedente del destinata
rio, o de terceras personas. Se incluyen en el concepto de contra~

prestación los sastos y cUalquier otro crédito efectivo a favor de
quien preste el serviCIO derivado tanto de la operación principal
como de las accesorias a la misma;

Considerando que, en particular, se incluyen en el concepto de
contraprestación. siempre que se repercutan al arrendatapo. los
importes de la Contribución Territorial Urbana. la cuota de
participación en los sastos senerales (incluido el sueldo del portero
y conserje), y las repercusiones por obras, suministros ener¡éticos
y otros conceptos aná1080s;

Considerando que, en virtud. de 10 dispuesto en el articulo S9
del citado Reglamento, los sl\Íetos pasivos del Impuesto podrán
deducir de las Cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadido
devenpdas como consecuencia de las entregas de bienes y presta
ciones de servicios que realicen en el territorio peninsular español
y las islas Baleares, las que, devenpdas en dichos territorios, hayan
soportado en las adquisiciones o Importaciones de bienes, o en los
servicios que les hayan sido prestados, en la medida en que dichos
bienes o servicios se utilicen en las operaciones sujetas y no exentas
del Impuesto y demás determinadas en el articulo 61 de dicho
Réglamento, ,

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
siguiente contestación a. la consulta fonnutada por la Cámara
Oficial d. Comercio, Industria y Navegacióll de Santiago de
Compostela:

La base imponible del Impuesto sobre el Yalor Añadido en las
operaciones de arrendamientos de locales de negocio estará. ·consti·
tuida por el importe total de la contraprestación de tales servicios.

En particular,. se incluyen en el concepto de contraprestación
siempre Que se repercutan al arrendatario. el importe de la
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Contribución Territorial Urbana, la cuota de panicipación en los
gastos·generales y las repercusiones por obras, suministros energéti-
cos r demás conceptos análogos. .

Madrid, 7 de mayo de 1986.-EI Director general, Francisco
Javier Eiroa Villarnovo.

12033 RESOLUCJON de 8 de mayo de 1986, de la Dirección
General de Triburos, relativa a la consulla vinculante
formulada elIde abril de 1986 por la Cámara de la
pr0'f,iedad Urbana de la comarca de Reus en relación
al mpuesto sobre el Valor Añadido, al amparo del
artículo 53 de la Ley 46/1985. de 27 de diciembre.

Visto el escrito de fecha I de abril de 1986, por el que la Cámara
Oficial de Propiedad Urbana de la comarca de Reus formula
consulta vinculante en relación al Impuesto sobre el Valor Afia
dido, al amparo del articulo 53 de la Ley 56/1985, de 27 de
diciembre; .

Resultando que la citada Cámara Oficial está habilitada para
formular consultas vinculantes relativas a dicho Impuesto, en
vinud del indicado precepto;

Resultando que se formula consulta sobre los datos de identifi
cación fiscal que deben constar en las facturas expedidas a cargo de
las Comunidades de Propiewios que no re&1icen actividades
etnpresariales o profesionales, en los casos en que dichas Comuni~

. dades no tengan asignado número de identificación· fiscal alguno;
Considerando que el artículo 157 del ReRlamento del Impuesto

sobre el Valor Añadido aprobado por Real Decreto 2028/1985, de
2 de agosto, establece que todas las facturas y sus co~ias y matrices
contendrán, al menos, los siguientes datos y. requiSItos: '

«b) Nombre y apellidos o razón social, número de identifica
ción fiscal o, en tu caso, código de identificación del expedidor y
del destinatario~

Considerando que, en idéntico sentido el articulo 3.u del. Real
Decreto 2402/1985, de 18 de diciembre, dispone que toda factura
y sus copias o matrices deberán contener el nombre y apellidos o
1enominación social, número de identificación fiscal y domicilio
lel expedidor y del c;lestinatario; .

Considerando que las Comunidades de bienes que no realicen
actividades empresariales o profesionales y no resulten obligados a
ello por précepto legal alguno carecen de número de identificación
legal, por lo que no resulta posible la consignación de dicho número
de las facturas teeibidas,

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
si&uiente contestación 8 la consulta fonnulada por la Cámara
Oficial de la Propiedad Urbana de la comarca de Reus:

Los empresarios o profesionales no están obliJ8dos a consignar
el número de identificación fiscal del destinatario en las facturas
que expidan a cargo de Comunidades de Propietarios que, no
realizando actividades empresariales o profesionales, no tuviesen
asignado un número de identificación fiscal por .no estar obligadas
a solicitarlo con arreglo a las disposiciones legales vigentes.

Madrid, 8 de mayo de 1986.-EI Director general, Francisco
Javier Eiroa Villamovo.

RESOLUCJON de 8 de mayo de 1986, de la Dirección
General de Tributos, relativa al escrito de fecha 10 de
abril de 1986 por el que la Cámara áe Comercio
Británica en Espa;ta formula consulta vinculante, al
amparo de lo dispueslo en el art(culo 53 de la Ley
46/1985, de 27 diciembre. en relación con el Impuesto
sobre el Valor Añadido.

Visto el escrito de fecha 10 de· abril de 1986 por el que la
Cámara de Comercio Británica en España formula cQnsulta vincu
lante en relación a la interpretación de la normativa reguladora del
Impuesto sobre el Valor Añadido;

Resultando que la Entidad consultante es una Cámara Oficial,
Y. ~or tanto, autorizada para formular consultas vinculantes, en
aphcación del anículo 5'3, número 1, apanado segundo de la Ley
46/1985, de 27 de diciembre; . .

Resultando que la presente consulta tiene por objeto determinar
si 105 sérvicios de intermediación en las ventas efectuadas fuera del
territorio español prestados por Empresas establecidas en el territO
rio peninsular eS¡jl8ñol o islas Baleares, cuando int~rvengan en
nombre y por cuenta de Empresas establecidas fuera de. dichos
territorios, están exentas del Impuesto sobre el Valor Añadido, asi
como la forma de justificar, en su caso, la aplicación de las referidas
exenciones:

Considerando que, según el articulo 4 del Realamento del
Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado ~r Real Decreto
2028/1985, de 30 de octubre, están sujetas a dicho Impuesto las
entregas de bienes y prestaciones de servicios realizadas por
empresarios o profesionales a titulo oneroso, eon carácter habitual
u ocasional. en el desarroUo de su actIvidad empresarial o
profesional;

Considerando que el articulo 15, número 6 del mismo Re¡la.
mentQ .declara exentas del Impuesto las prestaciones de servicios
realizadas por intermediarios que actúen en nombre y por cuenta
de terceros, cuando intervenpn en las .operaciones descritas en
dicho artículo o en las realizadas fuera del territorio peninsular
español o de· las islas Baleares, considerándose, a estos efectos,
incluidas entre las operaciones reaUzadas fuera del territorio
indicado las entregas de bienes efectuadas en Canarias, Ceuta y
Melilla o en el extranjero con destino a la eXJ>Or1aCión y las
exponaciones de bienes desde los citados territonos;

Considerando que el referido artículo IS, número 6 del Re¡la.
mento del Impuesto no establece procedimiento especiaI aliuno
para justificar la procedencia de la exención contemplada en el
mismo, por lo que, en consecuencia, los referidos beneficios fiscales
podrán acreditane por los medios de prueba admisibles en derecho,

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta vinculante formulada por la
Cámara de Comercio Británica en España:

Primero,-Están exentos del Impuesto sobre el Valor Añadido
los servicios de intennediación en las ventas prestados J)9r Empre
sas establecidas en el territorio peninsular español o islas Baleares
que actúen en nombre y por cuenta de Empresas establecidas fuera
de dicho territorio, y se refieran a las exponaciones efectuadas por
estas últimas Empresas desde temtorio extranjero al territorio de
aplicación del Impuesto o a otros territorios.

Segundo,-La prooedencia de la exención a que se refiere el·
número primero anterior 'POdrá acreditarse 'por los medios de
prueba admisibles en derecho. -.

Madrid, 8 de mayo de 1986,-EI Director aenoral, Francisco
Javier Eiroa Villamovo.

RESOLUCION de 8 de mayo de 1986, de la Dim:ción
General de Tributos. relativa al escrito de consulta de
fecha 7 de marzo de 1986, sobre el Impuesto sobre el
Valor Añadido, formulada por la Asociación Nacíonal
de Fabricantes de Muebles de Cocina, al amporo del
artículo 53 de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre.

Visto el escrito de fecha 7 de marzo de 1986, .por el que la
Asociación Nacional de Fabricantes de.Muebles de Cocina (AMO
formula consulta vinculante en, relación al Impuesto sobre el Valor
Añadido, al amparo del articulo 53 de la Ley 46/1985, de 27 de
dicier.nbre; . _

Resultando que la referida Asociación es- una organización
pMronal; .

Resultando que fonnula consulta sobre el tipo impositivo
aplicable en el Ir.npuesto sobre el Valor Añadido a las operaciones
de venta con instalación de muebles de cocina, electrodomésticos
y armarios modulares empotrables con destino a viviendas de
nueva construcción e igualmente en relación al tipo aplicable a las
ventas de dichos bienes, sin que el vendedor efectúe la instalación
de los mismos;' .

Considerando que el artículo 56, del Reglamento del Impuesto
sobre el Valor Añadido establece que el Impuesto se exigirá al tipo
del 12 por 100, salvo lo dispuesto en los artículos posteriores;

Considerando que, si bien el artículo 57, número 3, dispone que
se aplicará el tipo del 6 por 100 a las ejecuciones de obras con o sin
aportación de materiales, consecuenC18 de contratos directamente
formalizados entn el promotor y el contratista que ~pn por
objeto la construcción o rehabilitación de edificios o partes de -'os
mIsmos destinados principalmente a viviendas, no pueden conside·
rarse de construcción de edificaeiones las operaciones de amuebla
r.niento o equipamiento de las mismas en que consiste la venta con
instalación de muebles de cocina, electrodomésticos y armarios
modulares empotrables,

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta fonnulada por.1a Asociación
Nacional de Fabricantes de Muebles de Cocina (AMO:

El tipo aplicable en el Impuesto sobre el Valor Añadido a las
operaciones de venta, con o sin instalación de muebles de cocina,
electrodomésticos y armarios modulares empotrables con destino a
vivienc;ias de nu~va construcción.es el del 12 por 100.

Madrid, 8 de mayo de 1986,-EI Director general, Francisco
Javier Eiroa Villamovo.


